
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY WQS 

(Oe 19 de diciembre de 2001) 

Que adiciona tres párrafos al artículo 46 del Código de Trabajo 
y dicta otras disposiciones 

~’ LA AS.$JWBLEA LEGISLATiVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Se adicionan tres párrafos al articulo 46 del ‘Udigo de Trabajo, modificado 

por la Ley 4 de 1990, la Ley 51 de:1999 y la Ley-55 de2.001, asi: 
..- 

Artículo 46: ‘Son días de, d:scanso obl~g&rio~~~~~ sigukntes: 

. . . 

El Órgano ~Ejecutivo podrá decretarcomo días puentes los dias de fiesta 
-. Ch 

o duelo nacional que~considere conveni&tes~ j 

Para los efectos del.descanso~obligatoric que decrete et ~&gano Ejewtivo 
‘,.Y_, .._ . . . ..>.i’i’ 

: como dias puentes, cuando ~coincib>. con un dia martes o miércoles, se 

transferirá dicho descanso al:dia~l.unes~~n&rior a la fecha; cuando coincidan con _ 
_ : 

un dia jueves o viet&>k-de+mso obhgatci& se transferirá al dia lunes 
. . . . . . ;l . . . 

siguiente. En ambos ca&,-este_b~e&so s$ remunerado segtin las normas di :l 

Código de Trabajo. 

Cuando el dia de fiesta c duelo nacional coincida con un lunes, el 
~, 

descanso se disfrutará ese mismo dia El dia de tiesta o duelo nacional 

transfaido a un dia lunes se laborar& y se remunerará como jornada ordinaria de 

trabajo. El trabajo enel~ dia lunes habilitado como descanso obtigatotio por 

razón de esta Ley, sera remunerado según las ~normas del Código de Trabajo, 

como trabajo en, día de fiesta o duelo nacional. 

Aiticulo 2. Las conmemoraciones civicas y ofíciales correspondientes a los días de 

fiesta o duelo nacional~objeto de esta Ley, deberán efectuarse, como es tradición, en 
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